
Número 66. Miércoles 31 de Mayo de 186o. 1 0  d ia r io s .

B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

SB p u b l ic a  l o s  LÚPíBS, m ié r c o l e s  V VIERNES.— L os SUSCRITORES DE ESTA ClüDAD, PAGARAN | LoS ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVU LICENCI.l 
8 REALES AL MES, Y 42 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 5 Í  MEDIO ASO Y 96 POR UN ASO. 1 DEL S e ÑOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

PARTE OFICIAL,

SECCION DE lA  GACETA DE MADRID.

PBESSDENCXA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en el 
Real sitio de Aranjuez, sin no
vedad en su importante salud.

REAL ORDEN.

Estaditlica.

Exorno. Sr.: Debiendo verificarse el 
recuento de la ganadería el 1 de Seliem- 
bre del corriente año, y siendo preciso 
imprimir de antemano las cédulas que han 
de servir para las operaciones y remitirlas 
á las localidades con la oportnnidad con
veniente, lo que no podrá hacerse en el 
escaso tiempo que resta si se anuncia la 
subasta para la impresión de las cédulas 
con los 30 dias de antelación que pre
viene el articulo 2.” del Real decreto 
de 27 de Febrero do 4852, la Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer que la 
subasta se aunucie con solo 10 dias de 
Mntioipaoion por la urgencia del servi
cio, y con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 2.* del Real 
decreto citado.

Lo que pongo en conocimiento de 
Y. E. para su Inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Mayo de 4865.VALENCIA.
Sr. Yioepresidente de la Junta gene

ral de Estadística.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

La Junta general de Estadística abre 
subasta pública para la adquisición de 
dos millones de cédulas para el recuen

to de la ganadería, bajo las condicio
nes generales prevenidas en el Real de
creto dtí 27 de Febrero de 1852, Real 
órden de esta fecha y las parlfculares 
siguientes:

1 .* El rematante pondrá de su cuen
ta el papel y hará la impresión de dos 
millones de cédulas en el espacio de 30 
dias, á contar desde el en qué se le 
comunique la Real órden de la aproba
ción de la subasta.

2 . * El papel será igual ó mejor que 
el de la muestra, que está de manifiesto 
en la Dirreocion de Estadística gene
ral para conocimiento de los liciladores.

3 . * Las cédulas serán ajustadas é 
iguales al medelo que también se en
cuentra de manifiesto en la citada Di- 
reccioD, é impresas con buena tinta, 
limpieza y claridad.

4. * El tipo máximo en el precio ad
misible para la subasta es de 42 rea
les el millar.

5. * El rematante se obliga á remi
tir á las capitales de provincia por su 
cuenta y riesgo el número do cédulas 
que de antemano se le indiquen.

6 . * El órden de remesa á las pro
vincias será empezando por las más dis
tantes de Madrid y de más difícil co
municación, seguirse prescribiese por la 
Dirección de Estadística general, debien
do tenerse en cuenta que ha de que
dar terminado este servicio precisamen
te á los 45 dias después del plazo se
ñalado para la impresión.

7. * Las cédulas irán empaquetadas 
por millares, y convenientemente enca
jonadas para que no experimenten de
terioro en el camino, y no se loma
rán en cuenta las que por cualquiera 
causa aparezcan inservibles al tiempo de 
hacerse el reconocimiento en las provin
cias. Se dirigirán francas de porte al 
Jefe d« la Sección de Estadística de la 
provincia respectiva.

8 . ‘ A los 40 dias de aprobado el 
contrato ó antes empezará la remesa de 
cédulas á ios Jefes de las Secciones.

9 . * A los mismos 10 dias de firmado 
el contrato deberá el contratista tener im
presa la cuarta parte de la tarea, ó sean
500.000 cédulas.

10. Diariamente serán reconocidas las 
' impresiones en la misma imprenta por un

Oficial de la Junta general encargado de 
esta servicio, el cual rechazará la obra 
mal hecha, podiendo el contratista recla
mar á la Junta, pero sin qne por esto sea 
motivo de suspenderse la impresión.

11. Sí el contratista no cumpliese al

guna de las condiciones, ó si se atrasa
se en la impresión proporcional al plazo 
de los 30 dias, la Junta general de Es
tadística podrá rescindir el contrato y ce
lebrar otro de urgencia con diferente 
contrati ta, siendo de cargo del primero 
los daños y perjuicios, cuyo importe se 
le rebajará de la obra que tuviese hecha.

12. Si fuese necesario mayor número 
de cédulas para el recuento que los dos 
millones calculados, será obligación del 
rematante suministrar las que falten de 
igual clase y bajo las mi.smas condiciones.

13. El pago se hará en Madrid y en 
dos plazos; el primero será á los 20 dias 
de empezada la impresión, y se pagará al 
contratista la mitad del importe de la 
obra bien hecha y recibida en provincias, 
al precio del remate; y el segundo, que 
será el completo pago, cuando al remá
tame presentase los oportunos recibos de 
la llegada á las provincias de todas las 
cédulas en buen estado.

14. Las personas que quieran intere
sarse en la subasta formularán las propo
siciones con arreglo al modelo inserto á 
coniinuacion, y la entregarán en pliegos 
cerrados al Presidente de la subasta al 
abrirse esta.

Los interesados acompañarán el do
cumento que acredite haber depositado 
la suma de 1.000 rs. en la Caja general 
de Depósito.s, ó su equivalente en papel 
del Estado, con arreglo á las disposicio- 
D6S vigentes.

15. La subasta se verificará el dia 6 
de Junio próximo, á las dos de la larde, 
bajo la prei^idencia del Director de Esla- 
disiica general, acompañado de dosYoca- 
les de la Junta, en el loca! que ocupa la 
misma en la Cuesta de la Vega, púm. o.

16. La adjudicación se hará en el 
acto al mejor y más beneficioso postor, 
sin que después se admita proposición al
guna de mejora en los precios de la ad
judicación.

17. En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá en el 
mismo acto licitación verba» entre los 
autores de las propuestas que hubiesen 
cansado el empate, admitiéndose pujas 
entre ellos por espacio de 10 minutos.

18. El remato se someterá á la apro
bación de S. M. y no producirá efecto 
hasta tanto que aquella recaiga.

19. El depósito se devolverá á los 
interesados á la conclusión de la subasta, 
á excepción del que pertenezca al mejor 
postor, que aumentado con la cantidad á 
que ascienda el 5 por 100 del valor en 
que se haga la adjudicación, se retendrá

por vía de fianza hasta la conclusión del 
contrato y para seguridad de su cumpli
miento. Para someter el remate á la apio- 
bacion de S. M. es preciso acompañar el 
documento en que se acredite el aumento 
del depósito.

20. Los gastos de la subasta y otor
gamiento de la correspondiente escritura, 
con inclusión de la copla de la misma que 
debe reunirse al expediente, serán de 
cuenta del rematante.

Madrid 23 de Mayo de 1865.—El 
Vicepresidente, José de Zaragoza.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á im
primir dos millones de cédulas de inscrip
ción para el censo de la ganadería de 
España, según el modelo, y con arreglo á 
las condiciones aprobadas, poniendo de 
su cuenta el papel y haciendo las con
ducciones á las provincias por el precio 
de......  rs. vn cada millar de cédulas.

Para la seguridad de esta proposición 
presenta la fianza de 1.000 rs. que ha 
depositado en la Caja general de Depó
sitos.

{Fecha y firma del interesado.)

INSTRUCCION

PARA LLEVAR A EFECTO EL REAL DECRETO 

DE 20 DE MAYO ACTUAL, POR EL QUE SE 

DISPONE EL RECUENTO GENERAL DE LA 

GANADERÍA.

CAPITULO PRIMERO.

De los funcionarios encargados 
del recuento de la ganadería y de 

las operaciones preparatoñas.
Articulo 1 .* Debiendo realizarse el re

cuento de hecho del número de cabe
zas de ganado caballar, mular, asnal, 
vacuno, de lanar, cabrio y de cenia, 
y de los camellos existentes en la Pe- 
ninsula é Islas adyacentes, con arreglo 
al Real clectvlo de 20 de Mayo ac
tual, se repartirán las cédulas corres- 
pondienles, á fin de que cada propie
tario ó guardador do una ó nuiclias ca
bezas de ganado, inscriba el níimero de 
las que se hallen en su poder.

Art. 2." k  las Juntas provinciales y 
municipales que se establezcan según so 
dirá, y á las secciones provinciales de 
Estadística, corresponde vigilar dentro do
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3u respectiva dem aroacioa la ejecución 
de 63le servicio .

A n. 5. ® Las Juntas provinciales se 
compondrán de los Vocales de la Comi
sión provincial de Estadisíica, y de una 
sección de ia Junta de Agricullura de 
la provincia; y se auxiliarán además de 
todas aquellas personas que por su po
sición ó conocimientos pudieren contri
buir al mejor éxito de la iuvesligacion.

Art. 4. ® Las Juntas Municipales 
cuidarán inmediatamente de distribuir y 
recoger las cédulas de inscripción.

Art. 5, ® Las Juntas Municipales se 
compondrán del Alcalde, que hará veces 
de Presidente, de los demás Conceja
les que constituyen el Ayuntamiento, y 
de las personas que el Presidente cre
yese útil asociar á los trabajos. En los 
pueblos donde resida un Consejero Real 
de Agricultura ó algún Vocal de la Jun
ta provincial, el Alcalde cuidará nece
sariamente de invitarle á formar par
lo do la Junta. El secretario del Ayun
tamiento lo será también de esta Junta.

Art. 6. ® Las Juntas municipales se 
ocuparán desde luego en examinar los 
gastos que puedan ocasionar las opera
ciones de repartir y recoger las cédu
las de inscripción del ganado. Estos gas
tos serán nulos en los pueblos de corto 
vecindai'io, pequeños en los que no ex
cedan de 1.000 vecinos, y siempre poco 
significantes en las grandes poblaciones. 
El presupuesto do los pueblos que i’eal- 
menle hayan dn hacer ga.stos so remi
tirá al (íobernadi'i' de la provincia para 
su aprobación.

Arl. 7.® Si se acordare dividir al 
pueblo en secciones, se dislribuiráu dtd 
mismo modo los individuos de la Junta 
presidiendo en cada sección el que de
signe el Presidente de la Junta muni
cipal.

Instaladas las secciones sin demora, 
nombrará cada una de ellas el Vocal 
que haya de desempeñar las funciones 
de Secretario, siguiendo co sus respec
tivos trabajos el orden que haya pres
crito la Junta municipal.

,\rl. 8. ® Terminados estos trabajos 
preliminares, las Juntas municipales ó de 
sección se ocuparán en conocer la ex
tensión de territorio en que ha de ha
cerse ia inscripción ilcl ganado para cal
cular el número de personas que ha
yan de emplearse, asi en la repartición 
de las cédulas, como en recogerlas y 
llenarlas en su caso el dia señalado.

Art. 9.0 Las Juntas, teniendo en 
cnenla los medias de que puedan disponer 
para realizar este servicio y las atencio
nes de cada sección, harán el señala
miento de los agentes que deban distri
buir y recoger las cédulas de inscripción. 
Estos agentes serán:

1.0 Los Alcaides pedáneos, los veedo
res, Celadores y demás subalternos de los 
Consejos.

2 .' Los dependientes asalariados de 
la Municipalidad que esten á su ser
vicio.

Los empleados de vigilancia.
4.® Los individuos de la Guardia ci

vil y veterana que se hallen de destaca
mento ó servicio.

5.0 Los comisionados especiales que 
se nombren para este objeto donde no 
hubiere el suüciente número de agentes 
oficiales.

Art. 10. A los 15 dias de instaladas 
las Juntas deberán hallarse concluidas 
las operaciones preparatorias, lo que 
pondrán los Presidentes en conocimiento 
del Gobernador de la provincia.

C.\P1TUL0 il.

De las cédulas de inscripción.
-Art. 11. La inscripoion de lodos los 

ganados se hará en cédulas impresas que 
se distribuirán oportunamente. Los Go
bernadores cuidarán de que todas las 
Juntas municipales hayan recibido las cé
dulas respectivas el dia 15 de Agosto.

Art. 12. Las Juntas ó Secciones lle
narán las cabezas de las cédulas de ins
cripción, y las numerarán ánltís de entre
garlas, conforme á una lista que servirá 
de guia á los agentes distribuidores.

Art. 13. Las cédulas se distribuirán 
el dia 31 de Agosto. El día i .®  de 
Setiembre se verificará la anotación en 
ellas de todas las cabezas de ganado que 
posea cada uno. del modo que luego se 
dirá. El dia 2 de Setiembre se recogerán 
las cédulas disiribuidas.

Art. 14. Señalado á cada agente el 
rádio en que deba entregar cédulas de 
inscripción, será responsable personal
mente de la entrega de las mismas.

Art. 15. Las Juntas municipales 
anunciarán anlicipadameníe por lodos los 
medios de publicidad que esten á su al
cance, y en términos concisos y claros, el 
objeto de las cédulas de inscripción de la 
ganadería; el modo de llenarlas; el deber 
que tienen de hacerlo todos los poseedo- 
re.s ó guardadores de ganado, y las pe
nas en que pueden incurrir por toda omi
sión maliciosa.

Art, 16. Los agentes distribuidores 
llevarán lista expresiva do las cédulas que 
deben repartir, y en ella anotarán cada 
una de las que vayan entregando.

Art. 17. No será necesario que de
jen una cédula en cada nasa ó habita
ción. Raslarán que lo venliquen alli don
de exista algún propietario ó guardador 
de ganado, para lo cual podrán pedir 
explicaciones verbales en el acto de dis
tribuir [as cédulas.

Alt, 18. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, condición, fuero ó cate
goría, puede excusarse de recibir la c6- 
du'a de inscripción que se le presente 
por los agentes ó delegados de las Jun
tas, III de devolverla cumplimentada á 
los mismos.

CAPITULO II!.

De la forma en que debe hacerse 
la inscripción.

Al t, 19. Repartidas las cédulas para 
la Inscripción de la ganadería de todas cla
ses. se proeeilerá á llenarlas por aquellos 
á ijiiicnes corresponda, según lo preveni
do en los artículos siguientes:

Art. 20. Han de anotarse todas las 
cabezas de ganado caballar, mular, as
nal. vacuno, lanar, cabrio y de cerda, 
y todos los camellos existentes en la Pe
nínsula é islas Baleares y Canarias el 
dia 1. ® de Setiembre del corriente año.

Art 21. Los dueños de cabezas de 
ganado estante que habiten en el pueblo 
mismo donde el ganado reside habilual- 
mente, llenarán y firmarán la cédula.

Cuando habiten en pueblo distinto ó 
se hallaren ausentes, lo verificará la per
sona á cuyo cuidado so halle inmediata
mente el ganado, como administrador, 
mayordomo, encargado, etc.

Las cédulas correspondientes al ga
nado trasterminante serán extendidas y 
firmadas en el punto en que se halle el 
ganado al tiempo de hacerse la inscrip
ción por el dueño del ganado, sí se ha
llare presente, y en su defecto por ia per
sona que allí le represente, como conduc
tor, encargado, etc.

Lo mismo ha de entenderse respecto 
á los ganados trashumantes. El adminis
trador, mayordomo, mayoral, encargado, 
ele., llenará y firmará la cédula en de
fecto del dueño, allí donde se encuentre 
el ganado.

Arl. 22. Debe entenderse por ganado 
estante el que no sale ordinariamente del 
término municipal.

Por ganado trasterminante el que pa
sa de un término municipal á otro, sin 
estancia fija, ó volviendo luego al punto 
de su residencia habitual.

Por ganado trashumante el que pasa 
de un término municipal á otro por razón 
do pastos, para veranear ó invernar.

Art. 23, Los conductores de ganado

trasterminante y trashumante que vayan
de camino precisamente en el dia l.o  de 
Setiembre, extenderán la cédula corres
pondiente ante el Alcalde del primer pue
blo que atraviesen. Este les dará un res
guardo, donde se hará constar que ha te
nido lugar la inscripción.

Todos los Alcaldes de los pueblos cu
yos términos atraviesen en el mismo día, 
exigirán la exhibición del resguardo, ba
jo pena de incurrir en'respóúsabflidád,' y 
verificarán ia insofipciCn, si no fuera pre
sentado.

Arl. 24. Las cédulas corre.'spoudien- 
les á los establecimientos públicos donde 
exista alguna clase de ganado, serán fir
mados por el Jefe, administrador, ó en
cargado de aquellos.

Art. 25. Las cédulas correspondien
tes á los regimientos ó institutos militares 
serán redactadas y firmadas por sus Je
fes, comprendiendo todo el ganado perte
neciente á su respectivo cuerpo.

Art. 26. En el caso de que alguna 
de las personas á quienes se impone la 
obligación de llenar la cédula no supiere 
escribir con claridad ó se hallare impo
sibilitado para hacerlo, lo verificarán los 
encargados de recogerlas con los datos y 
noticias que faciliten los interesados.

CAPITULO IV.

Del modo de recoger y rectificar 
las cédulas de inscripción.

Art. 27. El dia 2 de Setiembre re
cogerán las cédulas con la mayor exacti
tud los encargados de repartirlas, rigién
dose por la lista formada para la distri
bución á fin de asegurarse que no falla 
cédula alguna.

Art. 28. Todas las cédulas deben 
quedar en poder de las Secciones ó Jun
tas dentro del dia 2 de Setiembre.

Arl. 29. Recibidas las cédulas eu la 
Junta ó Sección, se coordinarán por el 
mismo órden correlativo de su nume
ración.

Arl. 30. En seguida se procederá al 
exámen y comprobación del contenido de 
cada cédula; se rectificarán los dalos que 
se encuentren equivocados, y de las omi
siones que se noten se dará cuenta al 
Presidente para que compruebe la ver
dad. Depurada esta, breve y sumariamen* 
le, se rectificará la cédula si hubiere mé
rito para ello dando cuenta al Goberna
dor para que imponga al culpado las pe
nas gubernativas correspondientes ó pase 
el tanto de culpa al Juzgado compe
tente.

Arl. 31. Para apreciarla exactitud 
de las cédulas de inscripción de la gana
dería; las Juntas municipales podrán acu
dir con fruto:

1 .0 A las noticias referentes al par
ticular conleoldas en los amillaramientos 
de riqueza formados en cada pueblo bajo 
la Inspección de las Administraciones 
principales de Hacienda pública.

2.0 A ias que puedan suministrarles 
los veterinarios ó albéitares, guardas ru 
rales, etc.

3.0 A la exposición al público del 
padrón por cédulas de la ganadería, para 
que cada uno advierta las omisiones que 
á su juicio contuviere.

4.0 Al Nomenclátor del pueblo que 
dá á conocer el número de corrales exis
tentes en el término municipal.

5.° A la comparación por médio de 
los mismos amillaramientos entre los ter
renos que cultive cada labrador y el nú
mero de cabezas de ganado que declare, 
asi como entre las dehesas y tierras des
tinadas á pasto, y el número total de 
cabezas que resulten en el pueblo-

Arl. 32. Verificadas las rectificacio
nes á que hubiere lugar, las Juntas de 
pueblo ó de Sección procederán en segui
da á llenar los padrones de la ganadería, 
según lo que resultare de las cédulas.

Art. 33. Con los precedentes datos 
formarán las Juntas municipales el resu
men de cada distrito.

Art. 34. Sio perjuicio de que las 
Juntas municipales se ocupen en la reo- 
lificaciCn de las cédiilas7  en la formación 
de los padrones década clase de ganado 
y del resumen municipal, redactarán y 
remitirán en el término de tres días al 
Gobernador de la provincia, una nota 
sencilla del número de cabezas de gana
dos que resulten existentes eu el distrito 
municipal.

Art. 35- Por raedio de'ñsta nota juz
garán las Jüntasiprbvincfale^de la exac
titud de la inscripción general del gana
do en .cada piiúblo^vAl éltecloüa compa
rarán dÚtí Ibs datbs'^que pr^í^tivamente 
han de tener reunidos, y se valdrán de 
los informes de personas competentes que 

1 puedan venir en su auxilio.
I Art. 56. Las Juntas provinciales con- 

sultaráu con fruto:
1 .  ® Los resúmenes existentes de la 

riqueza de cada pueblo, en las Admi
nistraciones de Hacienda pública, en ia 
parle relativa á la ganadería.

2. ® Las noticias del Nomenclátor 
respecto al número de corrales existen
tes en cada distrito municipal.

3. ® Las que puedan facilitar los In
genieros de Montes por medio de .sus 
depedientes.

4. ® Las que suministren ios Visita
dores principales de ganadería y cañadas.

5. ® Lds que tengan los subdelega
dos de Veterinaria.

6. ® Los expedientes de subasta de 
pastos de aprovechamientos de rastro
jeras y hojas de viña.

Art. 37. Las Juntas provinciales se 
dedicarán desde luego á reunir tqdos 
estos antecedentes, á fin de que una'vez 
recibida de cada Junta municipal la no
ta expresiva del número total de cabe
zas de cada clase de ganado puedan 
comprobar inmediatamente la exactitud de 
la inscripción, y si notarea diferencias 
de bullo, ordenar las-rectificaciones con
ducentes.

Art. 38. Estas se harán enviando 
un comisionado -especial A aquellos pue
blos que se bailaren en el caso de que 
habla el arl. anterior.

La elección de comisionado deberá 
recaer en persona que ofrezca garan
tías de actitud., actividad y rnqr^ í̂tdad.

Art. 39. El comisionado se ínirá á 
la Junta municipal' del pueblo- Adonde, 
pasare, y promoverá con ella las recti
ficaciones oportunas.

Art. 10. Las Juntas municipales re
dactarán dos ejemplares de los padro
nes y del resúmen de la ganadería, y 
juntamente con las cédulas originales las 
remitirán al Gobernador de la provin
cia.

Art. 41. Las Juntas proviüciales exa
minarán con el mayor detenimiento si el 
contenido de las cédulas ha sidoexac- 
lamenle trasladado á los padrones y al 
resúmen.

Art. 42. Aprobados estos documen
tos por la Junta provincial se devolve
rá un ejemplar de ellos á cada Junta 
municipal para su conservación en el ar • 
chivo del Ayuntamiento.

Las cédulas de inseripcion de lo
dos- los pueblos se custodiarán en ,el ar
chivo de la Sección de Estadística.

Arl. 43. Las Juntas provinciales re
dactarán finalmente los resúmenes ge
nerales de la provincia y los remitirán 
á la Junta general.

CAPITULO V.

De la responsabilidad penal.

Art. 44. El empleado público que á 
sabiendas altere la verdad, en la r^dac-, 
cion de cualquiera de los iJociitóentos 
relativos al recuento de ia ganadería, 
será castigado oomo rea de falsedad, 
con arreglo ál árt. 225 dél Código pe
nal (1 ). ■

(1) '^Arf. 226. Será castigado las pe* 
’nas do cadena temporal y multa
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Atr. 45. El empiado público que des
obedeciere lae órdenes de la Autoridad 
ó de sus superiores, relativas á la for
mación del censo, será castigado con 
arreglo á los arüculos 286, 287 y 288 
del Código penal (2), según la grave
dad del caso.

Arl. 46. Se consideran empleados pú
blicos para todos los efectos de los artí
culos anteriores, no solo los que ejercen 
cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno ó le las Autoridades, 
ó de la elección popular, sino también los 
que se nombren especialmente para coo
perar al recuento de la ganadería.

Art. 47. Serán castigados con arre
glo al art. 285 del Código penal (3) los 
que desobedecieran gravemente á la Au
toridad, negándose á llenar ó devolver en 
la forma prevenida las cédalas do ins
cripción ó indujeren ó cooperaren á igual 
desobediencia por parte de otros.

Art. 48. El Gobernador ó Alcalde 
que tuviere noticia de cualquiera de los 
delitos provistos en los anteriores arlicu- 
los, dará parte inmediatamento al Juez, 
y pondrá á su disposiciou al culpable pa
ra que proceda desde luego á la forma
ción de causa.

Art. 19. Serán castigados como reos 
de faltas con sujeción á las leyes:

1.0 Los que no dejasen en casa per
sona autorizada para devolver la cédula 
de inscripción, ni la entregaren á la Au
toridad en el plazo señalado conforme á 
lo dispuesto en el art. 15.

2.0 Los que en la redacción de las 
mismas cédulas faltaren á la verdad, 
ocultándola, alterándola ó cometiendo 
cualquiera LnexacLilnd maliciosa.

Art. 50. Las faltas de que trata el 
artículo anterior, serán inmediatamente 
castigadas por los mismos Alcaldes ó Go
bernadores en su caso, con las penas cor
respondientes según la gravedad del he
cho y las atribuciones de la Autoridad 
que las imponga.

CAPITULO VI. 

Disposiciones generales.
Art. 51. Las cuentas de gastos que 

remitan las Juntas se satisfarán en esta 
forma:

1.000 duros,el eclesiástico ó el empleado pú
blico que abrigando de su oficio cometiere 
falsedad:

1. * Contrahaciendo ó fingiendo letra, fir
ma ó rúbrica. *■

2. “ Suponiendo en un acto la interven
ción de personas que no lo han tenido.

3. * Atribuyendo á los que han interveni
do en él declaraciones ó manifestaciones di
ferentes de las que hubieren hecho.

4. * Faltando á la verdad en la narración 
de los hechos.

5. ° Alterando las fechas verdaderas.
fi." Haciendo en documento verdadero 

cualquiera alteración ó intercalación que 
varíe su sentido.

7. “ Dando copia en forma fehaciente de 
un documento supuesto, ó manifestando en 
ella cosa contraria ó diferente de lo que con
tenga el verdadero original.

8. “ Ocultando en perjuicio del Estado ó 
do un particular cualquier documento ofi
cial.

(2) Art. 286. El emplbádo público que 
se negare abiertamente a obedecer las órde
nes de sus superiores, incurrirá en las penas 
de inhabilitación perpetua especial y arresto 
mayor.

Art. 287. El empleado que habiendo sus
pendido con cualquier motivo la ejecución 
de las órdenes de sus superiores las desobe
deciere después que aquellos hubiesen des
aprobado la suspensión, sufrirá la pena de 
inhabilitación' pérpétua especial y prisión 
correccional.

Art. 288. El empleado p '.blico que re
querido por la Autoridad competente no 
presleda-debida cooperación para la Admi
nistración dé justiciá.ú otro servicio público, 
será penado icón la suspensión de oficio y 
multa de 10 á 100 duros.

Si de su Omisión resultare grave daño pa
ra la causa pública ó á un tercero, las penas 
serán de inhabilitación perpetua especial y 
multa de 20 á 200 duros.

(3) Art. 285. Los que desobedecieren 
gravemente á la Autoridad ó sus agentes en 
asuntos del servicio público, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor ó prisión 
«otreccional, y multa de 20 á 200 duros.

De los fondos municipales de cada 
pueblo, los invertidos en distribuir y re
coger las cédulas, en extender los padro
nes, resúmenes y cuentas, y en remitirlo 
todo á la capital de la provincia, así co
mo los gastos de inspección y rectíhca- 
cíonesá que dieren lugar las ocultaciones 
y defectos en cédulas ó resúmenes.

Da los fondos del Tesoro público to
das las demás atenciones de este servicio.

Art. 52. Los comisionados que se en- 
vien á los pueblos en el caso previsto por 
los artículos 37 j 58 percibirán como 
máxímuQ 40 rs. de dietas. Las Juntas 
provinciales cuidarán de que do lleguen á 
este tipo extremo siempre que fuere po
sible.

Art. 53. Las dietas serán abonadas 
desde luego de la cantidad comprendida 
en los presupuestos generales del Estado 
para gastos de inspección, reintegrando 
luego los Ayuntamientos respectivos con 
cargo á .sus presupuestos municipales el 
importe do aquellas.

Art. 54. Los Gobernadores de las 
provincias examinarán y aprobarán, con
forme á la legislación vigente, las cuen
tas que hayan de satisfacerse de fondos 
municipales, oyendo para ello préviamen- 
te á las oficinas de Hacienda pública, y 
remitiendo después á la Jimia general de 
Estadística nota por pueblos de dichos 
gastos.

Los presupuestos de gastos que hayan 
de abonarse de fondos del Tesoro s*e re
mitirán á la Junta general para su exá- 
men y aprobación, así como las cuentas 
justificativas informadas por tos Goberna
dores.

Art. 55. A fin de que en los trabajos 
del censo de la ganadería no haya entor
pecimiento de ninguna especie, oi sufra 
retraso la constitución de las Juntas, los 
Gobernadores y los Alcaldes tendrán pre
sentes estas reglas:

l .« Que todas las disposiciones rela
tivas á la inscripción de la ganadería de
ben tener la mayor publicidad posible, por 
medio de circulares, bandos, pregones ü 
otros que estén á su alcance.

2. a Que todos los funcionarios públi
cos, de cualquiera clase y categoría que 
sean, están en el deber de cooperar de un 
modo activo y eficaz á que tenga efecto 
la inscripción general de la ganadería, co
mo se previene en esta instrucción.

3 . a Que debe hacerse comprender á 
todos los poseedores de ganado la obliga
ción en que se encuentran de extender 
sus cédulas con verdad y exactitud, no 
solo porque de ello no se les van á oca
sionar gastos ni molestias, sino porque 
de la inscripción general han de obtener
se beneficios para la buena gobernación 
del Estado y fomento de los mismos pue
blos.

4 . a Que los cargos de Vocales de las 
Juntas para el censo de la ganadería son 
gratuitos y honoríficos, y únicamente obli
gatorios para los empleados públicos, con
siderándose como tales los que reciban 
haberes de! Estado ó de los fondos pro
vinciales ó municipales.

5. a Que á las Juntas deben agregarse 
aquellas personas que, por su reconocida 
inteligencia, por sus conocimientos espe
ciales de las localidades, ó por afición á 
este género de trabajos, quieran dedicar
se á ellos en beneficio del pais, pero sin 
que pueda imponérseles como obligación.

Art. 56. Los Gobernadores de pro
vincia inanlendrán una correspondencia 
activa con los Alcaldes de los pueblos pa
ra estar al corriente de lo que adelantan 
los trabajos preparatorios para la forma
ción del censo de la ganadería. El iO de 
Agosto darán conocimiento á la Junta ge
neral de Estadística del estado en que se 
hallen las operaciones-

Art. 57. Los mismos Gobernadores 
consultarán á la junta general las difi
cultades que se le? presenten y no es
tén previstas en la instrucción; pero 
si la premura del tiempo no diese la 
gar, adoptarán, oyendo á las Juntas pro-

3
vÍQcláles, sí fuere necesario, las disposi
ciones que consideren más convenientes 
para que no se entorpezcan las operacio
nes de la inscripción.

Lo mismo practicarán los Alcaldes 
respecto de los Gobernadores; en la in
teligencia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria que 
fuere, ha de dejar de realizarse la ins
cripción de todos los ganadas el dia 
4. ® de Setiembre, bajo la personal res
ponsabilidad de los individuos de las jun
tas y la especialisima de sus Presidentes.

Art. 58. Si ocurriese que por equi
vocación en los pedidos de cédulas da 
ioscripcion no fuesen suficientes las re
mitidas á alguna localidad, se suplirán 
habilitando pliegos en blanco, rayándo
los de igual manera y con idénticas di
mensiones.

.Art. 59. Terminados los trabajos de 
inscripción, remitirán los Gobernadores 
á la Junta general de Estadística una 
nota de las personas que se hubiesen dis
tinguido notablemente en ellos por su 
inteligencia, laboriosidad y celo propo
niendo al misma tiempo los premios y 
recompensas á que las consideren acree
doras.

Asimismo formarán y enviarán una 
nota de las personas que hubiesen fal
tado al cumplimiento de sus deberes, y 
de los castigos que se les hubiesen im
puesto con arreglo á las leyes.

Madrid 25 de Mayo de 1865.—Apro
bado por S. M —El Duque de Valencia.

2.* Autorizar asimismo á dicha co
misión á fin de que admita los plie
gos de proposiciones para la referida su
basta que le fueren presentados hasta el 
dia 29 del actual, remitiéndolos certi
ficados á la Dirección general del Te
soro sin pérdida de correo, de mane
ra que se reciban en esta dentro del 
dia 2 de Junio próximo, no surtiendo 
efecto alguno los que por cualquiera cau
sa se recibiesen después de esta fecha.

I Y 3." Declarar que el importe efec- 
¡ livo de los títulos de Deuda consolidada 

intenor que fueren adjudicados en la re
ferida subasta de tres de Junio, podrá 
ser satisfecho en francos en París en la 
Caja de la comisión de Hacienda, con 
arreglo al cambio corriente en las fe
chas de los respectivos pagos.

Al propio tiempo se ha servido S. M. 
autorizar al Consulado general de Es
paña en Lisboa para recibir los depó
sitos en metálico que le fueren presen
tados á fin de tomar parte en la y* 
dicha subasta de Deuda consolidada, sur
tiendo igual efecto los recibos que ex
pida que los resguardos de la Caja da 
Depósitos mencionados en el art. 5.* del 
Real decreto de 5 del corriente.

De órden de S. M. lo digo áV . I. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1865.

CASTRO.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE HACIENDA, i SECCION DE LA PROVINCIA.

UEAL ORDEN.

limo. Sr.: Eu vista de las indica
ciones hechas á este Ministerio, y con 
el fin de que los capitallslas extran
jeros que desean concurrir á la subas
ta de títulos de la Deuda consolidada 
interior anunciada para el 3 de Junio 
próximo tengan cuantas facilidades per
mite el interés del Estado, la Reina 
(Q. D. G ), de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, ha tenido 
á bien:

l.°  Autorizar 4 la comisión de Ha
cienda er. el extranjero para que re
ciba en su Caja de París los depósi
tos que le fueren presentados con ob
jeto da lomar parle en la menciona
da subasta, expiilienJo los oportunos re
cibos, que surtirán igual efecto que los 
resguardos do la Caja de Depósitos á 
que se refiere el arl. 3.° del Real de
creto de 5 del corriente.

G obiekivo de  P r o v in c ia .

CIRCULAR NÚMERO 170.

Habiéndose e.straviado en la noche del 
28 del actual en las inmediaciones de 
Chinchilla, catorce potros de tres y cua
tro años y de diferentes pelos y hierros, 
encargo á los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil y demá.s dependientes de mi 
Autoridad en la misma, que procuren 
averiguar si so encuentran en sus respec
tivas jurisdicciones, y en el caso de que 
fuesen hallados, se remitirán á esta capi
tal para entregarlos á su legitimo dueño,' 
por quien se abonará el gasto que pue
dan ocasionar.

Albacete 50 de Mayo de 1865.

El Goberuador.
Francisco Navarro.

D e p o sita ría  de los F o n d o s  p ro vin cia les.

Mes de Mar7,0 de 1865.

EXTRACTO de la cuenta corriente de los indicados fondos correspondiente al citado 
raes de Marzo que comprende las existencias que resultan en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo por las obUga- 
ciones del presupuesto, á saber:

CARGO RS. VN.

Primeramente son cargo doscientos diez y nueve mil trescientos no
venta y ocho rs. cincuenta y Seis cénliraos que resultaron de 
existencia en fin del mes anterior. .................................................

Son cargo por productos de instrucción pública. . 66 66 ,
Idem Ídem da Beneficencia..........................................  2908 49 ^

Idem por recargos á la contribución Industrial de \
1863 á 1864 ............................................................  42308 01 ^

219538 66 

45283 16

Total cargo.............................. 264681 72
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DATA.

. t.* Por gastos del Consejo proviQüial. 
j 5.’ Por id. de comisiones especiales. 
' 4.0 Por Ídem de administración.

1.® Por obligaciones del Instituto de 
segunda enseñanza. . . •

2.0 Por Ídem de Escuela normal de
maestros....................................

» Por id. id. de maestras. . • •
» Por id. de la Junta provincial de 

Instrucción pública. . • •

PertonaL MaUi'iai- TOTAL.

5.0

3.0

7608 30 
583 33 

2749 99

12U 8

3416 36 
1297 22

1666
250

1435

66 9274 96 
833 33 

4184 99

3169 03 17287 83

687 09 
74

4103 65 
1371 22

1249 99 416 35 1666 32

4.0 Por id. de la Junta provincial
de BeneQcencia........................

6.* único. Por id. de montes........................
9.® único. Por íd. de imprevistas. . • .

4283 28 
2511 85

Toíaldata. . . . 35818 52

54568 

2269 33 

46356 24 82354 76

38831 28 
2311 85 
2269 33

RESUMEN.

Importa el cargo........................................................ 264681 72
Idem la data................................................................  82o54 76

Exislencia. . 182326 96

Albacete 24 da Mayo de 1865.=K I Depositario, Ignacio C úto li.-V . ® B .°  — 
£1 Gobernador, Francisco Navarro.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FUENSANTA.

Don Juan de Arce, Aloade constitucional 
de Fuensanta.

Hago saber: Que la Junta pericial ha 
presentado concluido el apéndice del aml- 
llaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri- 
lorial del año económico de 1865 á 1866 
el mismo qne e.stará de raanifleslo en la 
Secretaria do este Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, para que los contribu
yentes puedan reclamar en dicho periodo 
si estuviesen agravaidos

Fuensanta 22 de Mayo de 1865-— 
B. A. C., Juan de Arce.— Juan Ramirez, 
secretario.

Don Juan de Arce. Alcalde constitucional 
y Presidente del Ayuntamiento de Fuen

santa.

Hago saber: Que habiendo sido des
aprobado por la Superioridad el amillara- 
mienlo de la riqueza territorial que la 
confeccionó en el año de '1862 y man
dado formar otro en un término breve, 
sé hace indispensable que los vecinos y 
hacendados forasteros que tengan encla
vada propiedad dentro de este término ju
risdiccional rústica ó urbana, presenten 
nuevas relaciones por las alteraciones que 
puedan haber ocurrido desde dicho perío
do hasta !a presente á fin de no incurrir 
en inexaclilüdes ni perjuicios á los con- 
Iribiiyenles, dando un término de 13 dias 
desda la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia; en 
inteligencia que los que no cumplan con

este servicio se les formará de oficio con 
arreglo á instrncclon.

Fuensanta 22 de Mayo de 1865.— 
E. A. P ., Juan de Arce.—P- A. D. A., 
Juan Ramírez, secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de Universidades.— 
Anuncio.—Está vacante en la facultad 
de Ciencias físicas y naturales de la 
Universidad central la cátedra supernu
meraria á la que están adscritas las asig
naturas de Botánica, Mineralogía, con 
nociones de Geología, .Ampliación de la 
Mineralogía, Organografía y Fisiología 
vegetal, la cual ha (le proveerse por opo
sición, como prescribe el artículo 226 de 
la Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egercicios se verificarán en Madrid en !a 
forma prevenida en e! titulo segundo 
del Reglamento de 1.® de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la oposición 
66 necesita:

1. ® Ser español 
2 ® Tener 23 años de edad.
3 .  ® Haber observado una conduc

ta moral irreprensible.
4. ® Ser Doctor en la facultad de 

Ciencias, sección de Ciencias naturales, 
Ingeniero ó Arquitecto ó tener aproba
dos los ejercicios para el referido gra
do ó titulo según el articulo 10 del 
citado reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicíludea docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela', y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4. ® del articulo 8. del 
mismo Reglamento, sobre el tema siguien
te, que ha señalado el Real Consejo de Ins
trucción pública: «De los sistemas y mé
todos naturales de clasificación en los tres 
reinos de la Historia natural.»

Madrid 18 de Abril de 1865.—El 
Director general, Eugenio de Ochoa.— 
Es copia.—Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

Díreooion general de Instrucoion pü 
hiica.—Negociado de Medicina.— Anun 
cío.— Está vacante en la Facultad de Me

dlcina de las Universidades de Granada, 
Santiago, Sevilla y Valladolld la cátedra 
supernumeraria á la que están adscritas 
las asignaturas de Patología general, Pa
tología médica, Clínicas internas y de 
Obstetricia é Historia crítica de la Medi
cina, la cual ha de proveerse por oposi
ción, como prescribe el articulo 222 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
egercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el titulo segundo del 
Reglamento de primero de Mayo de 1864. 
Para ser admitido á la oposición se ne
cesita:

1. " Ser español.
2 . » Tener 25 años de edad.
3.0 Haber observado una conduela 

moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la facultad de Me

dicina, ó tener aprobados los egercicios 
para el referido grado.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4 o del articulo 8.® del ralsmo. 
Reglamento, sobre el tema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo do Instruc
ción pública: «Diagnósilco diferencial en
tre las fiebres continuas ordinarias, remi
tentes é ínlermileriles.»)

Madrid 9 de Mayo de 1865.— El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Srio. general.

SECCION NO OFICIAL.

-  1

Anuncio-

En la Imprenta de S. Ruiz, ca
lle Mayor, núm. 47, se hallan de 
venta pliegos para el repartimiento 
de territorial y recibos de consumos 
reformados por el nuevo sistema de 
escudos.

En esta Imprenta se venden filia
ciones, papeletas de citación á lo;̂  
mozos, y estados de sanidad.

Observaciones meteorológicas correspondientes á ios dias de Mayo qne á continuación se expresan.

1
Días.
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Despejado: Calor. 
Idem- Idem.

P. 0. del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865:— Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.
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